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ORDEN DEL DIA  
 

1. Verificación del quórum 
2. Solicitud de estudiantes respecto al Seminario de Aprendizajes en Red, derecho de petición 
3. Solicitud devolución de matrícula extemporánea del estudiante James de Jesús Montoya  

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 
 

1. Verificación del Quórum:  
 
Siendo las 5:00 pm, se reúnen a través de la plataforma adobe connect el profesor Antonio Quintana Ramírez-
Presidente, Ruth Molina Vásquez-Secretaria, el profesor Jhon Páez Rodriguez-Representante de profesores y 
el profesor Sergio Briceño-invitado, el Representante estudiantil Ramiro Mendoza se excusa, no pueden asistir. 

    
2. Solicitud de estudiantes respecto al Seminario de Aprendizajes en Red, derecho de 

petición 
 
Los estudiantes del grupo de 3 que cursan el Seminario de Aprendizajes en Red con el profesor Jesus Antonio 
Quiñones presentan un derecho de petición exponiendo las siguientes inconformidades, cabe aclarar que los 
estudiantes manifiestan que han tratado de dialogar con el profesor, pero no han recibido respuesta 
satisfactoria e incumplió los compromisos. 
 

− Incumplimiento en los horarios preestablecidos para los encuentros sincrónicos 
− Poco dominio en el uso y manejo adecuado de la plataforma 
− No tiene un manejo asertivo frente la solución de inquietudes durante los encuentros virtuales 
− Incumplimiento en la entrega de notas, no hay retroalimentación, no es claro los criterios de evaluación 

respecto a la participación en foros. 
− Inconvenientes sobre las fechas de entrega de las actividades porque el profesor no tiene en cuenta el 

cronograma. 
− Durante las clases explica una serie de lecturas que son un recurso anexo a la plataforma, y el ejercicio 

de la clase consiste en proyectar un video de el mismo docente leyendo el documento que quiere 
referenciar, sin realizar una presentación en otro formato, sino leyendo directamente del texto, poco se 
remite al documento de la unidad para tomarlo como eje de la explicación del curso. Si bien las lecturas 
hacen parte importante para la realización de las actividades, esperamos que las clases correspondan 
a la explicación y profundización del tema, más no a la lectura nuevamente de los documentos o de las 
participaciones completas en los foros. 

 
Frente a esta solicitud el profesor Antonio Quintana Ramírez, coordinador de la maestría se reunió con el 
profesor Jesus Antonio Quiñones quien explico el porqué de cada situación. 
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Motivo y/o Evento:  Consejo Curricular  Hora de Finalización: 6:00 pm 
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Participantes: 

 

Nombre Cargo Asistencia 
Antonio Quintana Ramírez  Presidente  Asistió 
Ruth Molina Vásquez Secretaria Asistió 
Ramiro Mendoza Representante de estudiantes No Asistió 
Jhon Páez Rodriguez Representante de profesores Asistió 
Sergio Briceño Profesor invitado Asistió 
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Una vez escuchadas las partes se procede a dar respuesta a los estudiantes, la cual se adjunta a esta acta de 
consejo. 
 
 

3. Solicitud devolución de matrícula extemporánea del estudiante James de Jesús 
Montoya  
 

El estudiante James de Jesus Montoya código estudiantil 20191026041 solicita el reembolso por cobro 
extemporáneo de la matrícula (tercera cuota) argumentado en la semana de corrimiento que tuvo el inicio 
lectivo del programa y porque no pudo realizar el pago en la fecha establecida por problemas de ingreso al 
sistema académico.  
 
El fraccionamiento de matrícula se calculó con la fecha de inicio de semestre 11 de febrero de 2019 pero la 
maestría postergó una semana el inicio del semestre con base en dos circunstancias; en primer lugar, la falta 
oportuna en la contratación del asistente administrativo que retrasó los diferentes procesos y actividades y, en 
segundo lugar, la necesidad de realizar el proceso de concurso abreviado de docentes de vinculación especial 
que también requirió un tiempo adicional antes de dar inicio al semestre lectivo.   
 
Las clases iniciaron el día 18 de febrero. Por lo tanto, el tercer pago oportuno debía realizarse la semana 12, 
esto es del 6 al 10 de mayo, fecha en que canceló el estudiante y dado que el calendario de pagos se había 
programado con una semana de antelación se le generó pago extemporáneo. 
 
Este consejo eleva consulta al Consejo de Facultad para que analicen la situación con base en los criterios 
académico-administrativos y tomen la decisión de cómo proceder frente a la solicitud del estudiante, para ello 
adjunta carta de solicitud y recibo de pago. 
 
Siendo las 6:00 pm se da por terminada la sesión 
 

 
                               

                          
Antonio Quintana Ramírez    Ruth Molina Vásquez 
Presidente Consejo Curricular                            Secretaria Consejo Curricular 
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